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En la cludad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día miércoles veinte y seis de junio de dos mil trece, ante

mi doctor Sebastián Valdivieso Motario Vigésimo Cuarto del Cantón,

comparece el doctor Sanilago Palacios Cisneros en la calidad de

Vicepresidente para Asuntos en Ecuador de la compañía SATIFER

LLO conforme consta del documento que se adjunta, El

compareciente es de nacionalidad ecuatoñiana, de estado civil

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, inteligente en el idioma

castellano, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conocer doyfe en virtud de haberme extibleo, su
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documento de identificación; bien instruido por mi el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura que a celebrada procede libre y

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor

os el siguiente: "SEÑOR MOTARIO: En su registro de escríluras

públicas símvase incluir una de la gue conste el poder especial

otorgado por SATIFER LLC contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMIERA: COMPARECIENTE.- Comparece el doctor Santiago

Palacios Cisneros en la calidad úe Wicepresidente para Asuntos en

Ecuador de la compañía SATIFER LLC, una sociedad organizada y

existente al amparo de las leyes del Estado de Delaware, Estados

Unidos de América. SEGUNDA: PODER ESPECIAL... El

compareciente en la calidad antes mencionada expresemente otorga

poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor

de Corral € Rosales Cía. Lída., a fin de que actuando en nombre y

en representación de SATIFER LLC: (a) conteste demandas y cumpla

las obligaciones contraídas en su calidad de acclonista de COMDUIT

DEL ECUADOR 3.4, y CUBIERTAS DEL ECUADOR KUSBIES SA,

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo sels de la Ley de Compañias

 

de Ecuador, b), intervenga en las juntas generales de accionistas que

celebre COMDUIT DEL ECUADOR SA. y CUBIERTAS DEL

ECUADOR RU-AIEC 5.4. con todas las facultades inherentes ala

calidad de accionista. El apoderado está facultado a ceriíficar la

estructura accionaria de SATIFER LLC. Usted señor notario se

serdirá agregar las domás cláusulas de estilo para la plena validez de

esta escrítura pública.” HASTA AQUÍLA MINUTA, que queda elevada

a escritura pública, con toda su valor ilegal; la misme que se halla

   

firmada por el doctor Milton Camera Proaño, aliado al Colegio de

Abogados de Pichincha con matrícula número cinco mil selscientos
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POTRO VGLSOLE, CUARTA DEL CANTOR CUNTO
De acuerde don la tacuilad provista en el suneral 5del
Art. 18 dé le Loy Motariel, doy (é queda COPIA que entevedo
es igual al dvitimento presentado ante mí.

Quo, 2 E ga, 2008

Yo MARÍN,
De. SeñrastiAn VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO    

 
 
 



 

  

   
   

 

    

   

  

   

   

   

   

   

   

   

 

  

ACTION BY WRETI
TEX MEMBER

IN LIEO OFA SPECIAL MEETING

MARCHE JE, 2010

THE UNDERSIGNED, being the sole member (he “Menber”) of Satifer LLC, a
Deleware limited Hability company (the “Company”), does hereby consent to the talcing afthe
following actions and the adoption ofthe following rezolutions without a mesting, and agres that
zuch actions shall have the same force and efífeot as though duly taken and adopted at a mesting
duly called and legally held, and do hereby waive all notice requirements in conpection with said
meeting.

 

RESOLVED: That tie appointment ofthe following individual to the ofños set
fortáz opposite his name below, to serve is such capacity until the earlier ofhis resigustiva or the
appolotmentofhis replacement, be and it hereby is ratified, confirmed and approved:

 

Vice President for Ecuador Af

 

RESOLVED: That the Vicos President for Bouador Affairs, bs and hereby is
authorized and directed to represent the Company 1in its capacity as a stociholder of Conduit del
Ecuador 8,A. (“Conduit”) and in lts capacity as a stockholder ofCubiertes del Ecuador Ku-bieo

bloc”) la any and all matters for which a stockholder ofConduit and a stockholder of
tidvelyis entitled to act, including but not limited to, the execution end delivery

istrumente, certificates, proxies and other documents end the talcing
ding actending and voting (either in person, by proxy oz by written consent) at

meetings afstocichoiders ofConduit and Kucbiec, and such further action es such officermay
ry or desirable and in the best interests cfthe Company, the telcing ofsuch action or

ticas”8a signatmo thereon to be conclusive evidence ofsuch ofíicer's approval hercofand
Ext sr, nd any such actions previously taken by such officer be, and ii hereby is,

, approved; provided, however, the authority ofseíd Vico President for
aball limited to the foregolng and said officershall have no further authority es

Eficer ofthe Company.unlessspecifically authorized in writing.

  

 

  
  

  

any neEraofhera

  terests ofts Company to eftest and consu
resolution, tas taling E EE
ofsuch ofíicer!s approval thercofand authority hercunder, and eny such actionsoriteken
by such ofíicers bo, and lt hexcby is, ratified, confirmed and approved,
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This Written Consent may be executed by facsimile,

INV ESS WAERZOF, the undersigned has caused this Written Consent of
the Member to be duty executed as ofthe date first set forth above and subsequentiy filed with

- the records ofthe Company.

   

 

Member:

FUNDACIÓN EVEN

By: Equitable International, Ltd,
Titles Esad

  

   Ea Eh

de Cirio
Ho, 4187-7235
CERTÍFICO:

Que deda ta coneza de la tdentidad de fea)
e) que firmó (imaron) el precaria

      

  

 

i a Convention de laao du 5 ocio

4 Pala PANA

   

   

  

2 ha sido firmado por.
4 guien actua en calidad
4 y esta revestido del sellc/timbr

CERTIFICADO —.. on

3 EN Panamá Seldia
Y por DIRECCION ADMINISTRAT
8 Bajo el número

  
  

 
 

  



   

  
   

  

 

Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, cédula de ciudadanía 170900981-3,
conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No,
601 publicado en el Registro Oficial No, 148 de 20 de marzo de 1985 y el
artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de 1993,
procedo a traducir al español el siguiente documento:

' SATIFER LLC

 

CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LAS ACCIONES TOMADAS
POR EL DIRECTORIO EN LUGAR DE LAJUNTA ESPECIAL DE DIRECTORIO

  

20 18, 2010

EL ABAJO FIRMANTE, que constituye la totalidad de los miembros (os
“Mieribros”) de Satífer LLC, uns compañia de responsabilidad limitada de Delaware
(a “Compañía”), consiente por medio del presente en tomar las siguientes acciones y la
adopción de las siguientes resoluciones sin necesidad de constituirse en Junta Directiva,
y acueráa que teles acciones deberán tener la misma fuerza y efecto como si hubieren
sido adoptadas en Junta Directiva, debidamente convocada y legalmente efectuada,
además, por medio de la presente renuncia a todos los requisitos de notificación en
relación a la mencionada Junta.

  

RESUELVE: Que el nombramiento del siguiente individuo, al cargo que se
describe en frente de su nombre a continuación, para actuar en dicha capacidad hasta,
que presente su renuucia o se nombre a su sustituto, lo que suceda primero, es por
medio del presente, ratificado, confirmado y aprobado:

 

  

Santiago Palacios Vicepresidente pare asuntos en Ecuador

SE RESUELVE: Que el Vicepresidente para asuntos en Ecuador, quede por el
presente autorizado y facultado para ater a la Compañía en su capacidad de
ecionista de Conduit del Ecuador S.A. Conduit”) y en su capacidad de accionista de

s del Ecuador Ku-bico SA. (“Ku-biec”) en cada uno y todos los asuntos para

es, tanto como accionista de Conduit como de Ku-biec, respectivamente, se
capacitado para actuar, incluyendo mas no limitando a, la celebración y

de dichos acuerdos, instrumentos, certificados, aulorizaciomes, Y Otros
sentos y la toma de dichas acciones, incluyendo la asistencia y voto (sea

sonalmente, por medio de autorización o consentimiento por escrito) a las juntas de
accionistas de Conduit y de Ku-bieo, y cualquier acción que el fimcionario considere
necesario o deseabis para los mejores intereses de la Compañla, la toma de dicha acción
o la firme de dicho funcionario como evidencia concluyente de su aprobación y
autoridad por el presente otorgada y teles acciones tomadas con anterioridad por dicho
funcionario, mediante el presente se ratifican, confirmen y aprueban; considerando, sin
embargo, que la antoridad de dicho Vicepresidente de Asuntos en Ecuador se limitará a
lo anterior, y que dicho fimcionario no tendrá mí s antoridad mayor a la de uun
funcionario de la Compañía salvo autorización e por escrito, A

 

  

   

  

   

   
  detallados, actuén 1individalmente, autorizados, facultados *y drigios por y q

de la Compañits, para ejecutar y entregar otros acuerdos, instruma Se

 



  otros documentos y para adoptar dichas medidas ulteriores que dicho funci
considere necesarias o convenientes, y pare los mejores intereses de la Compañía para
perfeccionar y consumar las acciones contempladas en la resolución resultante, la toma
de diche acción o la firma de dicho funcionario como evidencia concluyente de su
aprobación y autoridad por el presente otorgada y cualquier acción tomada con
anterioridad por dicho funcionario, mediante el presente se ratifican, confirmen y
aprueban.

Este Consentimiento por Escrito se celebrará vía facsímile.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el abajo firmante ha celebrado este
Consentimiento por Escrito del Miembro para que sea debidamente ejecutado a la fecha
que se señala anteriormente y subsecuentemente registrado en los registros de la
Compañía,

Miembro:
FUNDACIÓN EVE
Por: Equitable Interneñional, Ltd.
Cargo: Fundador

 

Por. (firma legible)
Nombre Oriel F, Kennion
Cargo: Director

 

   
 

 
 



 

FIRMA... DILIGENCIA NUMERO.- (No.1208)- En la cluded de San
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del
Ecuador; hoy día martes trece de marzo de dos mil doce; ante ml, doctor
JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON
QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN,
por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de
ciudadania No. 170900981-3, de estado civil casada. La compareciente es
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer el
idioma ingiós y el idioma castellano, domicilada en el Distrito

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia

firmó el petitorio de la Traducción y la Traducción del documento que

anteceden; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE

SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que

antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma castellano.

Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo

dieciocho de la ley Notarial- Se archiva una fotocopia de la presente

diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.-
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treinta y cuatro. Para la celebración de la presente eserítura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leida que le fue al

lotario se ratifica en ella y firma  

 

compareciente integramente por mis   dcual doy fe.
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Me otorgó ante mí y en fe de ello confiero PRIMERA COPLA

ERTIFICADA del Poder Especial otorgado por SATIFER LLC, a

favor de CORRAI

sell jellada y firmada en Quito, a veinte y seis de junio del dos mil

trece.- 3,C.

LL £ ROSALES CIA. LTDA,

—

debidamente
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NOT VIGESIMO

QUITO

RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede 62 ES FIEL

COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento

asiente ani | 2. tojas, presentado anta

que anteceda, consta

eecNotaria. EnGulto, lay dá 4 3 FEB. 1%

   

  

   

  

    

  

RAZON. Corílfico qué ía fotocopia que antocade es ES Flé.

COMPULSAde la COPIA CERTIFICADA del dosunente

«to fojas, presentado ante

que entecade, constante en

ta suscrita Notaria, EN Quito, hoy dia 23 FEB, 107
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